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SeBUseribe en .Soria, ah ia Intervención de Fondos de ta Di puf ación 
nrovínciai. Siendo el pago adelantado. . .
1 Número corriente, 2b céntimos y atrasado t>0.

i a tarifa de publicidad de anuncios es de unA peseta linea. Kl im 
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

Se pnotica
todoe loe ii ts, excepto 
los domingos y tiestas 

princ/ .tales

DE SORIA ( :
A.JDXZ^in.'T'JEllKrOXAM •

l? No6e iíiaertará ninguna comunicación oficial que no venga re. 
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.1 Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de sil im
porte én la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidadeii 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Realea ór
denes do 3 de Abril de-188J r 9 de Enero de 1892. "

Gobierno civil de Ja provincia

Mijgtófl profiocial ile Abasleeiiflieiilos 
y Transportes

A- o t u
Se pone en conocimiento de los, 

industriales o comerciantes depo- 
sitaríosde artículos intervenidos 
que, por disposición, de Comisa 
tía general, queda prohibido, dar 
uso distinto,’ de aquél para el 
cual les fueron adjudicados, a los 
c.uposde a itíctilosde racionamien
to que, bien por dicha Comisaría 
n esta Delegación se les señale 
para el desarrollo de su industria 
o comercio, -sin que previamente 
medio autorización expresa del 
organismo competente», ni aún 
en el casó de que ese cambio de 
destino sea transitorio, tal cómo 
ceder o otro industrial del mismo 
ramo cierta, cantidad de artículos 
inlerveni los, en calidad de pros- 
ta m o a d e volver, «hechos tod os 
ellos que constituyen infracción 
en materia de abastecimientos.»

Toda contravención a lo dis
puesto en la presente nota, será 
sancionada de conformidad con 
las disposiciones vigentes.

Soria 14 de Junio de 1945.— 
ElGobernador civil, Jefe de los 
Servicios, Jesús Posada. 1199

Circular núm. 66
Jimia provincial de Precie*

La ('omísaría general de Abas 
tecimieutos y Transportes (refe* 
rencianúm. 88 049,'de 6-6-Í946J, 
comunica a este Organismo que 
por la Secretaría general Técnica 
del Ministejio de Industria y Co- 
niercioen resolución S.5. 5146-1, 
de, 20 de Mayo último, han sido 
lijados los siguientes precios para 
la venta de hilo de agavillar du
rante la próxima campaña de fe- 
colección:

En fábrica fardo de seis ovi 
con un peso neto notal de 

^75 kilogramos, incluido im
puesto de Usos y Consumos, 

•lbO'50 pesetas.
Ai agricultor, fardo de lasca- 

l acteícticas anteriormente men- 
^clunadas, incluido dicho impues- 

o y transporte desde fábi ica,- por 
erroeaml p. v., 179‘75 pesetas.

En el caso en que el transpul te 
laya de efectuarse en ferrocarril 
agran velocidad, por vía maríti
ma, o por camión, debido a ne
cesidades urgentes de consumo, 
se autoriza'a las" Emprpás distri 
buidoras a incrementar el precio 
de venta al agricultor en la 
cuantía que el transporte espe
cial rebase al de pequeña velo
cidad. -

Para conocimiento y cumplí 
miento: Sres. Alcaldes-Delegados 
Locales de Abastecimientos y_ 
Transportes, industriales y agri 
cultores de la provincia.

' Soria, 13 de Junio de 1946. — 
Él Gobernador civil Presidentó, 
J es ús ’ Posad a. 12 00

Circular nAm. 57.
Junio provincial de Precios

Como rectiticación a lo dis
puesto en dircnlar de este orga 
nismo número 44, publicada, en 
el - Boletín oficial de. la provin
cia’» correspondiente al día 11 de 
Mayo último, por la Secretaría 
general Técrrica del Ministerio de 
industria y Comercio, en resolu
ción S. 5.4123 - 3 de 17 de d id 10 mes 
han sido dictadas las siguientes 
normas sobre el comercio del ni 
trato amónico de importación:

Para la venta de las 9.042 to
neladas, con una riqueza garan
tizada de 34l5 por 100 en N. (ni
trógeno), se fija el precio de 1.700 
pesetas tonelada peso bruto poi 
neto, para mercancía situada so
bre vehículo puerta almacén 
puertoT siendo -el peso medio de 
cada bidón de 215 kilogramos.

Las bonificaciones de mayoris
ta y minorista, que figuran in
cluidas en el precio indicado, se 
fijan en 31 y 47 pesetas por tone
lada respectivamente, habiéndose 
tenido en cuenta, asimismo, en el 
precio señalado la comisión del 3 
por 100 para el importador.

Para conocimiento y cumpli
miento: Sres. Alcaldes Delegados 
locales de Abastecimiento y 
Transportes, industriales del ra
mo y público en general.

Soria 13 de Junio de 1946.— 
El Gobernador civil-presidente, 
Jesús Posada. - 1201

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EdERCÍTq

LÍECRETO
De conformidad con la antori* 

zaci/ni que coheedd e 1 artículo 
primero de. la ley de Recluta
miento de 8 de Agosto de 1940 
(«Bol e tí n ó lie i al del Estado nú
mero 235), a propuesta del minis
tro del Ejército V de acuerdo con 
el Consejo de Ministros*

DISPONGO:
Artículo primero.—El alista

miento, rectificación del misino y 
clasificación de los alistados, que 
debía efectuarse el día primeio 
dél año 1947 en. todos los Ayun
tamientos Nacionales y Juntas de 
Reclutamiento, se llevará a cabo 
en el año actual con arreglo a lo 
que dispone el Regla mentó pro
visional para el Recluta miento y 
Reemplazo del Ejercito vigente y 
con las modificaciones de plazo 
que ¡i continuación se expresan.

Artículo segundo. —Los- jueces 
m u ni ci pal es rem i t i r áii a los A y u n - 
tamientos y Juntas de Clasifica
ción y Revisión, a partir de la 
publicación de este, decreto y has 
ta el día primero de Julio, las re
laciones a que hace referencia el 
aijículo 60 del Reglamento.

Artículo tercero.—-Ijas solicitu
des para pedir la inscripción ed 
las listas del Municipio de cuya 
jurisdicción sean vecinos o en 
aquellos en qué^tengan su resi
dencia’accidental los mozos qlie 
hayan cumplido la edad de diez 
y nueve años hasta el 31 de Di
ciembre de 1945, con excepción 
de los que ya estén inscritos en la 
Armada, deberán hallarse en po* 
der de los Ayuntamientos lo más 
tarde el día J5 de Julio próximo.

Artículo cuarto.—El día pri
mero de Julio las Autoridades 
municipales publicarán el Bando 
previsto en. el artículo 59 del Re
glamento. '

Artículo quinto.—La rectifica
ción del alistamientonto tendrá 
lugar el.último domingo de Julio " 

el cierre del mismo el primer 
domingo del mes de Agosto.

Artículo sexto.— La clasifica
ción por los Ayuntamientos se 
efectuará el segundo domingo de 
Agosto. ■ ’

■ Artículo séptimo. — Los Gober
nadores civiles, a propuesta de 
las Juntas de (Hasificación y Re
visión, señalará ira cada muniei- 
pio un día durante el mes de 
Agosto pa ra' cele bra r los j a icios 
de revisión.

Artículo octavo.—Para efectos 
de unicidad legal a los fines de 
próriDga de primera clase a que 
se refiere el capítulo XIII del Re
glamento Provisional para el Re
clutamiento, el matrimonio de 
loshermanos deberá estarefectuu- 
do antes de la fecha en que apa
rezca publicadafeste decreto en el 
«Boletín oficial del Estado». ■

Artículo noveno —Las peticio
nes pnr.i acogerse a los beneficios 
de prórroga de, segunda clase a 
queso refiere eféapítulo XIV del x 
vigente Reglamento provisional 
de Reclutamiento, serán solicita- 
tadas (aun cuando hayan sido 
cl-asiliados útiles para servicios 
auxiliares) durante el mes de Oc
tubre y resueltas por las Juntas 
de Clasificación y Revisión du
rante Ja primera decena de No
viembre. ■ .

Artí alo décimo.—Las revisio
nes a que. se refiere el artíeulu 
103 del Reglamento Provisional 
parad Reclutamiento las pasa
rán los individuos en los años 
según lo y citarlo siguientes al 
del alistamiento. \ .
^Artículo undécimo.—Las fechas 
para las revisiones ■ de los exclui
dos temporalmente del contin
gente y prórrogas de primera 

: clase, así - como para la renova- 
; ción de las de segunda de aqne - 
Bosquejo tengan que incorpo
rarse a filas, serán las que fija el 
vigente Reglamento Provisional 
para el Reclutamiento.

Artículo duodécimo.—Las re
laciones que se cítanen los artícu .
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Bo l e t ín o f w ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

los doscientos diez y seis y dos- | Servicio Nacional del THo-o. eon 
cientos diez y siete del Reclamen- I arreglo al modelo.én vigor.
to, se remitirán el día . 15 de Art. 3.° ‘ La Comisaría gene- 
Diciembre. j ral de Abastecimientos y Trans

Artículo decimotercero. — El I portes, al fijar las entregas de 
ingreso en Caja tendrá lugar el I legumbres destinadas aLconsgimo 
día primero de Diciembre. I humano, ' tendrá en cuenta la

Ai líenlo decimocuarto — Los I obligatoriedad de los productores 
Presidentes de las Juntas do Cía- I de reservarse la simiente precisa 
siílcación y Revisión, remitirán I para la sementera de la siguiente 
durante la segunda quincena de I campana, a que alude el articulo 
Diciembre el estado que precep- I anterior.
rúa el artículo doscientos noventa I Art. 4.° La Delegación Na- 
y dos del vigente Reglamento de I cional del Servicio Nacional del 
Reclutamiento.. . Trigo, a la vis a de las decíara-

Artículo decimoquinto.— Los I c¡oríes de cosecha, estimará la 
Jefes de las pajas Je Reclutas re-I cantidad de simiente reservada 
mitirán, asimismo, el estado a I por los agricultores en cumpli- 
que hace referencia el artículo I tinento de la obligación expresa- 
docíentos noventa y tres del cita- I da en el artículo segundo, infor- 
do; Regí a mentó, el día primero de I mando al propio tiempo sobre el 
Lebrero. , déficit de simiente de legumbres

Artículo décimosexto.—Todas que en caso de cosecha insufi- 
ln s autoridades y funcionarios cíente pudiese existir para.cubrir 
que, por los preceptos el Regla I la siembra normal en la próxima 
mentó Provisional para el Reclu- campaña.
mentó y Reemplazo del Ejército, Art. 5.° La Secretaría Técni-

puedan lormularse de medidas de te se cita, llama y emplaza -d') 
uso, y fabricación cqiTiepte. toro autores de ¡a sustracción

Se recuerda a los interesados! rescaté de seis poleas del tim^ i j  
que las peticiones que en conse- I disco número 1 del ferroc-irn 
cuencia alo expuesto se reciban Madrid Barcelona, térmiiH,'m 
seiáú clasificadas por orden de] ni^ipal de esta villa, cu va suJ 
menor a mayor número de cu- tracción^? efectuó en la noch . 
biertas solicitadas, única prefe- del día 30 al 31 de Mavo últiin(y 
reacia que se tendrá en cuenta | para que en el término de cine 
en las adjudicaciones que se efec-| días a partir de la publicación 
tuen durante los meses, de Junio del presente, comparezcan ante 
y Julio próximo?, restablecién-1 este Juzgado para ser oídos en 
dose el despacho por turno de las diligencias que se instruveir 
antigüedad en la fecha de solici bajo ^apercibimiento que de no 
tud a partir de 1 de Agosto si- verificarlo les parará, el perinicio 
guíente, - ■_ a que hubiere ’luo-ar

han de intervenir en el desempe
ño de, las obligaciones inherentes 
al alistamiento que se dispone por 
este decreto pondrán el máximo 
celo puraque todas lasoperació 
ciones tengan lugar en las fechas 
y plazos que se citan.

Así lo dispongo por el presen
te decreto, dado en Pardo a 
treinta y uño de Mayo de'1946.^ 
Fu a n c is c ó  Fr a n c o .—El Ministro 
del ejército, Fíd b l Dá v il a  Ar iiq n - 
d o .

(B. O. del E. del día 14 de J.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN '*
jímor Sr. : La necesidad de 

asegurar la'sementera de la cam
paña próxima con las cantidades 
de simiente de legumbres preci
sas para cumplimiento de lo pre 
visto en las disposiciones legisla
tivas conducentes a la intensifi
cación del cultivo de artículos 
alimenticios primordiales para el 
consumo nacional, obliga a dic
tar las oportunas medidas que 
conduzcan a poseer los datos pre 
císos a tal fin, organizando con 
la debida antelación la aporta
ción de simiente en caso nece
sario. * /L:

En su virtud, este^Ministerio 
dispone:

Artículo 1.°, La Dirección ge
neral . de Agricultura, teniendo 
en cuenta las superficies realmen
te destinadas a la siembra de le
gumbres en sus distintas clases, 
determinará con la antelación 
precisa las cantidades globales 
de simiente necesaria para cubrir 
dichas superficies. .

Art. 2.° Todo cultivador de 
legumbres viene obligado a efec
tuar la reserva de simiente preci
sa para la próxima campaña con 
cargo a la cosecha obtenida en 
su explotación agrícola y a for 
mular declaración de ésta ante el 

cade esté Departamento, reuni
dos los datos anteriores, estimará 
las cantidades globales de semi
lla de cada una de las clases de' 
logumiñosas de consumo humano 
que, para evitar imposibilidades 
de siembra por falta plenamente 
justificada de simiente, habrá de 
solicitarse de la Comisaría gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes con cargo a las entregas 
realizadas por los agricultores a 
dicho Organismo.

Art. 6.° La distribucióude es
ta simiente se. realizará, por el 
Servicio Nacional del Trigo, de 
acuerdo con la propuesta que, 
como consecuencia cielo estable
cido en el artículo cuarto, eleva
rá a este Ministerio.

Las cantidades excedentes, 
una vez realizada dicha diatriba 
ción, serán devueltas a la Comi
saría general de Abastecimientos 
y Transportes.

Lo que digo a V. L para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a* V. L muchos 
años.-—Madrid .5 de Junio de 
1946.—Re in .—limo Sr.
cretario de este Departamento.

(ET.O. del E. del día S de J.)

ADMINISTRACION CENÍTRAL

DELEGACION DEL GOBIERNO PARA LA 
ORDENACION DEL TRANSPORTE

NOTA SOBRE PETICIÓN DE NÉUMÁ* 
TICOS *

Como continuación a las circu
lares de esta Delegación del Go
bierno de fecha 20 de Febrero y 
1 de Mayo del ano en curso, y 
habiendo desaparecido las causas 
que motivaron la suspensión en 
la admisión de peticiones de neu
máticos, he dispuesto qqe a par
tir de primero de Junio próximo 
quede totalmente levantada di
cha prohibición, admitiéndose 
én su .virtud cuantas peticiones

Tls requisito indispensable para 
dar curso a las peticiones de re- 
ierencia que los vehículos a que 
se destinen estén actualmente do
tados de cubiertas de medidas 
iguales o superiores a las solicita
das, con La única excepción de 
les primeros equipos, en loscua 
les las dimensiones solicitadas de
berán guardar relación con la 
carga de jos vehículos a que va 
yan a afectarse.

lina vez las peticiones en la* 
Delegación del Gobierno no se 
autorizarán solicitudes de cam- 
biosede medidas, poj* lo que las l 
qfie en este sentido se. formulen-] 
quedarán sin contestación.

• Se recuerda muy especialmen- | 
te la prohibición de dar curso a 
peticiones de neumáticos para 
m vehículo que tenga pendiente 

de despacho otra formulada con 
anterioridad, ya que ello será 
considerado como falta grave a 
electos de sanción, según precep
túa el artículo 7 de la Orden de 6 
le Agosto de 1942, y únicamente 

bíi los casos de utilizacióg de me
didas distintas en los juegos delan
teros y traseros, se autoriza se 
puedan formular dos peticiones 
con igual fecha para el mismo ca
mión, pero será requisito Indis
pensable que los agentes hagan 
referencia en los estadillos corres
pondientes de esta circunstancia, 
con expresión de Tos números y 
datos necesarios a su fácil locali
zación y teniendo muy encuenta 
que nunca on estos casos el núme
ro de las cubiertas solicitadas en
tre las dos medidas podrá ser su
perior al equipo normal de cla- 
mión. • . .

Continúan en vigor las normas 
de tramitación establecidas, siem
pre que no se opongan sustancial- 
mente a las, modificaciones que 
por la presente se establecen.

Madrid, 31 de Mayo de 1946.
El Delegado del Gobierno pa

ra la Ordenación del Transporte, 
José María de Peñaranda.

{B. O. del E. del día 13 de J;) !

JUZGADOS DE PAZ
SANTA MARIA DE HUERTA 

Don Víctor Montóñ Montón, Juez 
de Paz de este pueblo, -
Hacq saber: Que por el presen-

Ai propio tiempo ruego y en
cargo a todas las autoridáde y 
agentes de la policía judicial. pr¿. 
cedan a su busca, y capturáy recu
peración de lo sustraído, ponién
dolos unas y otras a disposición 
de este Juzgado de.paz, caso de 
ser hal)idos.

Dado en Santa María, de Huer
ta a 13 de Junio ele 1946.-El 
J u ez d o Paz, V icto r M o n tó n. EI 
Sec reta r i o y J u an Bartolomé.

AYUNTAMIENTOS
ES REJON

De conformidad con lo dispue^ 
lo por el Distrito forestal de So
ria, se anuncia para su celebra
ción'en esta Alcaldía la subasta 

de laQ pinos y piezas secos que 
cubican 36*661 metros eóbicos 
de madera y 3.793 metros cúbi
cos de leñoso troncos recogidos 
en el monte La Mata cúmem 76 
del catálogo de la pertenenchi 
dé esta villa., bajo el tipo de tasa
ción de 4.677*44 pesetas, que 
tendrá lugar el día 24 del actual 
y hora de las once de su mañana.

Los pliegos de proposición a 
dicha subasta serán prosenlados 
reintegrados con 4'50 pesetas y 
serán admitidos durante los días 
y horas hábiles hasta las tres de 
la tarje del día anterior al seña
lado para dicha subasta, las cua
les se presentarán acompañados 
del resguardo que acredite haber 
hecho el depósito del 5 por 100' 
para optar a dicha subasta " 

■ El pliego, de condiciones por 
el que se ha de realizar el apro
vechamiento se halla inserto en 
el Boletín oficial de la provincia 
del día *20 de Octubre de 1937.

Son de cuenta del rematante, 
el pago del presupuesto de in
demnizaciones al personal de 
montes, el del anuncio de esta 
subasta y cuantos gastos se deri
ven de i a misma.

Espejón, 4 de Mayo de 1946.— 
El Alcalde, Leandro Hernández. 
224.--Derechos de inserción 10 pesetas.

Imprente provincial.
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